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Con las instancias se deberá p~ntar únicamente las certi
ficaciones y documentos justificantes de los méritos que se
aduzcan. Se consideran mérito relevantes para este concurso
oposición los resellados en el artículo 2t del Reglamento del
Cuerpo. . . .

Tereera.-Terminado el plazo para solicItar, se publIcará en
el .Boletín Oficial del Estado. y en el de la provincia la rela
ción de admitidos y excluidos. fijándose día y hora. así como
lugar en que hayan· de presentarse ~n esta. capital ~~ realizar
las pruebas de conocimientos y aptItudes: Al propiO hempo, se
dará a canoceral Tribunal que ha de juzgar de los méntos
y conocimientos de los concunan~s. haciénde:sepública su
composición a los· efectos de recusacIón por los mteresados. El
Tribunal estará integrado por el Ingeniero Jefe de esta Jefatu
ra un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. un Ayudante
de' Obras Públicas y ·un funcionario de los Cuerpos del Minis
telio, que actuará como Secretario.

Cuarta,-Las pruebas de, aptitud ,versarán sobre los conoci
mientos exigidos para el desempeño de plazas de esta. clase,
por el artículo sexto del Reglamento del Cuerpo de Cammeros.

Quinta.-El Tribunal designado para dichos exámenes, en
vista del resul~-1o.de los ejercicios y de los méritos alegados
y justificados. propondrá a la Subsecreta,rí~.del Ministerio de
Obrás Públicas el conCW'sante que a su lU1ClO deba ocupar la
vacante. De esta designación, una .vez aprobada por Madrid,
se clara publicidad niediante anuncios publicados en el ..Boletín
Oficial del Estado- y .•Boletín Ofic~ de la Provincia de Cádiz..
y tablón de ammcios de est$ ,Jefatura.

Sexta.-El concursante propuesto para el nombramiento apor
tará a esta Jefatura dentro del plázo de treinta días hábi
les (SO), .8 contar de la 'p"ublicaclóndel ,an~ncio Ú1~o en
la base anterior la documentación acreditahva de reumr las
condiciones exigidas en la convQ(;:atoria, y que es la siguiente.:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.. 1

b} Certificado de haber cumplido 'el servicio mílitar o estar
exento del mismo.

cl Declaración, jurada de no haber sido expulsado de otro
Cuerpo u Organismo deJ. E~iado.

d) Certificación de' antecedentes penales.
e) Certificación acreditativa. de no padecer enfermedad o de·

fecto físico que le imposibilite para el ejercicio del cargo.

En el caso de que, a juicio de esta Jefatura, por dictamen
de sus factultativos, el concursante propuesto padezca defecto
o enfermedad infecto·contagiosa. que le impida el ejercicio de
su cargo. podrá someterse a nuevo reconocimiento por otros
dos Médicos de su elepCión, y si hubiera discrepancia de cri·
terios entre :uno y otros, esta Jefatura pasará el asunto a infor
me del Colegio Médico.8 efectos de los ulteriores reconoci
mientos por los colegiadOS: que designe si procediere. Los dic
támenes emitidos se elevarán a esta Jefatura, que decidirá in
apelablemente sobre el nombramiento 'O expulsión del aspirante
afectado, comunicándose en este tlltimo caso al Tribunal para.
que fonnule.nueva propuesta si' hubiera concursante aprobado.

Si el nombrado tu'rieFa -la condición de funcionario público,
estará exento de jusUficar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de que
depende, acreditativo de su condición y cuantas circunstancias
consten en su ex~iente personal;- salvo que pertenezcan a
esta Jefatura, donde, como consecuencia, obran los necesarios
antecedentes. .

Séptima.--En el desarrollo y demás trámites qe este concurso
oposición, yen. lo no' eXJ)resamente regulado por las anteriores
bases, será de 1IPlicaciónlo dispuesto en el Reglamento del
Cuerpo de Camineros· de ,13 de Julio da 196L
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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete 4

raB de aerona por 14 que Be anuncip concurso-opo
sición libre, para proveer una plam de Oficial de
segunda mecánico vacante en ra plantilla de este
Servicio.

En virtud de autorización concedida a esta Jefatura, eIlt 28
de octubre último, por el ilustris1mo señor Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas, se convoca concurso-oposición
Ii~re para cubrir una U) pIam. de Oficial de segunda mecánico,
mas las vacantes que sobre 1& expresada categoría se produje
ran antes de la celebmclón del concurso-oposición. Se 8.nuncia
la presente convocatori4 con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento General de Trabajo del Personal Operario' de los
Servicios y Organismos dependientes del .Ministerio de Obras
Públicas, de 16 de jwio de 1959.

Este concurso-oposición se- celebrará con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan
las eondicitfnes que a continúaeión se expresan:'

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca
el trabajo. ni padecer enfermedad' crónica que pueda ocasionar
la invalidez total o parcial.

bl No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuer-
pos y Organismos.

c) Ha6er observado buena conducta.
d}' Poseer el ceTtüicado de estudios primarios.

Segunda.-Los conocimientos que se exigirán por el Tribu-
nal calificador y ejercicios a realizar por los aspirantes serán
los siguientes:

Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de arit
mética.

Pruebas teóricas y prácticas para comprobar el conocimiento
del oficio según su categoría.

Tercera.-Durante el plazo de tre'..nta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el ..Boletín Oficial del Estado. podrán cuantos lo deseen so
licitar tomar parte en este concurso-oposición libre. mediante
instancia dirigida al ilustrísimo señc:r Subsecretario del Minis
terio de Obras Públicas, a través de la..lefatura Provincial de
Carreteras de la provincia en que resida el interesado.

En dicha instancIa, escrita en puño y letra del interesado,
se hará constar:

Nombre y dos apellidos.
Lugar de nacimiento.
Edad.
Estado civil.
Domicilio,
Profesión u oficio, categoría profesional, estudios cursados

en Escuelas de Formación Profesional o análogas, manifesta
ción expresa de reunir' todas y cada' una de las. condicionelJ
exigidas en esta convocatoria' y méritos profesionales que pue
dan. alegarse.

Todo ello se acreditará con las correspondientes certifica
ciones.

Cuarta.-Una vez terminado el plazo de admisión de solici
tantes, .la Jefatura provincial de Carreteras comunicará a los
aspirantes admitidos a exiunenes los días, horas y lugar en
que hayan de presentarse aquéllos ante el Tribunal califica
dor para verificar las pruebas. Todo aspirante que no se halle
presente a practicar alguno de los ejercicios se entenderá que
renuncia a tomar parte en la oposición.

Quinta.-Oportunamente se publicará en el ",Boletin Oficial
del Estado.. , la relación del concursante aprobado, adnútido
provisionalmente por un periodo de prueba de un mes que de
termina el artículo 28 del Reglamento de 16 de julio de 1959,
durante el' cual percibirá. la retribución correspondiente a la
categoría. Dentro del citado período de prueba, el concursan
te admítido deberá presentar los documentos acreditativos de
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, a
saber:

a)" Certificado médico oficiaL'
bJ Certificado de antecedentes penales.
el Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía

correspondiente o por la Jefatura Local de F. E. T. Y de las
J. O. N. S.

d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
e) Libro de familia o certificado de situación familiar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos y Organismos del Estado, Provincia o Municipio.
g) Certificado de estudios primarios,
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado

producirá la anulación de la admisión.
La advertencia durante el período de prueba de circunstan

cias demostrativas de que el concurrente no reúne condiciones.
circunstancias que pudieran haber pasado inadvertidas en el
momento del examen, producirá la anulación de la admisión.
En este caSo, el Tribunal ionnulará propuesta adicional a fa
vor de quien, habiendo aprobado los ejercicios del concurso·opo
sición, siga en orden de puntuación y méritos. Pasado el pe
riodo de prueba, el concursante admitido provisionalmente lo
será definitivamente.

Sexta.~En todo lo no previsto expresamente regirá lo dispues~

to en el Reglamento General de Trabajo del Personal Opera
rio de los Servicios u Organismos dependientes del Ministerio
de Obras Públicas, aprobado por Decreto de 16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 8 de noviembre de 197L-El Ingeniero Jefe.-6.793-E;.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de noviembre de 1971 referente al
Tribunal de oposiciones a kl cátedra de cLingüis
tica y literatura gedlegas- de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Un'ver:~idad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De confmmidad con las razones aducidas por el
excelentisimo señor donDámaso Alonso y Fernández de las
Redondas, Presidente del Tribunal de las oposiciones convo-
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cadas para provisión de la cátedra de ..Ungüistica y literatura
gallegas. de la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad
de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto que ,el sefior Alonso y Fernández
de las Redondas cese en la expresada Presidencia, debiendo ser
sustituido por el 1'residentesuplente del indioado Tribunal, ex·
celentísimo seftor don José Fllgueira Valverde.

Lo digo a V.' I~ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 26 de noviembre de 1971.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de noviembre de 1971 por la que
anuncian a concurso-oposición plazas de Profesor
agregado en la Facultad de Derecho de las Univer
sidades que se indtcan.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Derecho de las Uni~
versidades que se indican las plazas de Profesor agregado que
asimismo se menclonan: .Derecho politico'*" (Valencia), ..Dereche
tributario y financiero"*- (Santiago), .Derecho penal.. (San
tiago),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del De·
canato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comi~

sión Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionada~
pla,zas, para su provisión, a concurso-oposición en turno libre.

LOS aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se -exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección Ge,neral de Universidades e
Investigación, rigiéndose el conCUJ'80..0p0sición por los preceptcs
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. I. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: l. muchos aftos.
Madrid,. 27 de noviembre de 1971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

, En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión a concurso-oposición,
en turno libre. las plazas de Profesor agregado que en la misma
se señalan,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de· regir el mencionado concurso-oposición y
que son la8 siguientes:

1. Normas generales

1.· El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de. convocatoria. Ley 83/1965. de 17 de julio,
sobre estructura .de las Facultades Universitarias y Su Profe
sorado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, apro~o j>orDecreto 141111968. de 27 de junio; Ley 45/
lS68. de 27 ds}uUo, '1 Orden ministerial p'e 30 de mayo de 1900,
sobre cons.titución de los Tribunales en los concursos-oposicio
nes a plazas de Profesores agregados. y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 31511964. de 7 de febrero, por el que S~
aprueba la Ley articularla de Funcionarios Civi.les del Estado.

II. Requisitos

2.· Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A} Ser 8spai\01.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.

. e) No haber sido separado, mediante expediente discipli.:
narlo, de~ servicio del Estado o de la Administración Local ni
llallarse mhabilitado para el servicio de funciones pÚblica~..o) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re.
qUISitOS necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica -de Grado Superior.

E} l.:'to 'padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto Bsicn
"o ps1qUl(:o que iuhabilite para el servicio.

F} Carecer de antecedentes penales.
G! C?ncurrir en ]os8spirantes cualquiera de las clrcu·ns.

'tanclas SIguientes:

t· ald Haber desempeftado función docente o investigadora efec~
dV~~ ur¡ante tr~ cursos completos, como mínimo, en cualquiera

e i-CIIS nsUtuCiones que se expresan a continuación:

PzJ~sYo~!~~i~~desl d~l Estado, Institutos de Investigación o
• _o;IIt \.tCI _& misma o del Consejo Superior de Investi

gaCIones CtentiftcllS, acreditada mediante certificación expedid~t

por los Rectores correspondientes o _la Secretaria General del
Consejo Superior 'de Inves.tigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de EnseAanza Superior del Sacromonte. El Es
corial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rec-
tores o Directores de los mismos. .

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la Universidad de Ma
drid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que .se hará. contar
además la condicIón de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mf\yor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo. en la que constará además la condición
de hecario del mismo.

f') Junta de _Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la
que se hará constar además la condición de colaborador o
ü1Vestigador del interesado.

g'} Universidades de la Iglesia, le_galmente reconocidas con
arreglo al Convenio de .18. Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado conespon~

diente.
h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante

certificación del Director de la misma.
i'l Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me·

diante certificación expedida ror la Secretaria General de la
Universidad de Madrid. con e visto bueno del Rectorado.

j'} Centros Universitarios ode Enseñanza Técnica Superior
del extranjero. de c:aracter aflcial, mediante certificación· expe·
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros.
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio.
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los' cJocumentos, una vez terminada la opol>ición.
conforme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio.

IU. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar- parte en los concursos-oposlClOnes
dirigirán la solicitud a esta. Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábiles. a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado",
haciendo constar pI domicilio del aspirante y número del do·
cumento nacional de identidad. y que reúnen las condiciones
exigidus que se especifican anteriormente. debiendo relacionar
todas las que les afecten. que se referirán a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de las instancia.'3.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de instancias debera hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo, ea de la Ley de Procedimiento, Administrativo, en
cuyo caso He entenderá que han tenido entrada en el Registro
G€neral del mismo en la. fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metalico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen, La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos
podrá ser abonada directamente en la Habilitación del Depar~

tamento o mediante giro, de aéuerdo con lo que se establece
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente, en el
que habrá de especificarse necesariamente la denominación de
la plaza qe Profesor agregado a la que el· aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito -de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en ei que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado
por la Junta de Facultad. o de Profesores de la Escuela tespec~

Uva, cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Uni
versidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investig'1'
ciones Científicas $ise trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, bIen en el propio Consejo o en otros Cen
tros de Investigación nacionales o extranjeros.

5.11 Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo
de diez dias subsanen éste o a.compañen los documentos pre
ceptivos' por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional de ,aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado..,

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,


